Informe de Auditoría
NMX-CC-9001-IMNC-2015 / ISO 9001:2015


Número de expediente de certificación: SC0014.


I. Datos de la organización. 
	

	Nombre:
	Universidad Pedagógica Nacional
Unidad UPN099 Ciudad de México, Poniente

	Dirección:
	La Morena No. 811, 3er Piso,
Colonia Narvarte Poniente
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020
Ciudad de México

	Representante del sistema: 

	Nombre: Mtra. Guadalupe Aguilar Ibarra
	Puesto: Coordinadora de posgrado y Representante de la dirección

	E-mail: gpeaguilar_94@hotmail.com
	Tel. 56390328/56399328




II. Información del servicio.
	Datos de la auditoría 

	Tipo de Auditoría: 
	Renovación y actualización

	Auditoría combinada:
	SI       |_|
	[bookmark: Casilla27]NO       |X|

	Fecha de Auditoría: 
	7 al 9 de agosto de 2018
	Tiempo real de auditoría:
	
2.5 días

	Equipo Auditor

	1
	Auditor Líder
	Mtro. Luis Mauricio Cárdenas Flores

	2
	Auditor
	N/A

	3
	Experto Técnico
	N/A

	4
	Otro
	N/A




III. Objetivos de la auditoría.
1. Objetivos esperados.
a) Determinar la conformidad del SGC del cliente, o parte de la conformidad, con los criterios de auditoría.
b) Determinar la capacidad del SGC para asegurar que la organización cumple con los requisitos legales, reglamentarios, normativos y contractuales aplicables.
c) Determinar la efectividad del SGC para asegurar que la organización puede, dentro de expectativas razonables, cumplir los objetivos especificados
d) Identificar áreas potenciales de mejora para el SGC de la organización.



2. Confirmación del cumplimiento de los objetivos esperados:

a) El sistema de gestión de calidad de la organización cumple con los criterios establecidos en la norma ISO 9001:20015 situación que se pudo evidenciar durante la auditoría y dando seguimiento a las actividades establecidas en el plan de transición de la organización. 

b) Para el caso de los requisitos reglamentarios, legales normativos y contractuales aplicables, la organización fundamenta su quehacer en la Ley General de Educación, el Reglamento de la UPN, el Plan Nacional de Desarrollo, así como el Programa Sectorial de Educación, el Plan Integral de Desarrollo Institucional de la UPN (PIDI) y todos sus reglamentos internos, éstos están siendo utilizados y se pueden consultar en la normateca del sitio de la Unidad Central de Ajusco.
Se concluye de manera general un buen conocimiento y aplicación de los documentos legales, reglamentarios y normativos.   

c) Se observa un sistema de gestión de calidad maduro que a través de la ejecución de auditorías internas y la aplicación de acciones correctivas puede garantizar confianza para el cumplimiento de los objetivos especificados.

d) Como parte de este informe en el punto 7 inciso b) se identifican oportunidades de mejora, por lo que se puede concluir el cumplimiento del objetivo esperado.

IV. Criterios de auditoría:
NMX-CC-9001-IMNC-2015 / ISO 9001:2015, requisitos legales, reglamentarios y el propio sistema de gestión de la organización.

V. Alcance de la auditoría:
Procesos de enseñanza aprendizaje.

VI. Alcance de la certificación.
1.Confirmación del alcance de la certificación.

	
Procesos de enseñanza aprendizaje.
SI glgkñlkñlgklñfkglñgkscaso de rece en la parte inferiorganizacionales se realice todos o algunos procesos que finalmente se in



*La relevancia en la redacción y aceptación del alcance anterior se debe a que el mismo se considerará para la emisión de los documentos de certificación.


VII. Seguimiento a auditorías previas

Eficacia de acciones tomadas para atender temas de preocupación / no conformidades anteriores:

Se observa que se aplica de forma adecuada el procedimiento de acciones correctivas aplicando un método disciplinado de solución de problemas. Durante la última auditoría del organismo, se detectó una no conformidad menor misma que fue atendida adecuadamente. Por otras parte las no conformidades identificadas como parte de la última auditoría interna se encuentran en proceso de implantación seguimiento y cierre como se establece en el punto 5 del presente informe.

VIII. Desarrollo de la auditoría 

1. Cumplimiento del plan de auditoría:
El plan de auditoría se cumplió cabalmente considerando 2.5 días de evaluación que incluye reuniones de inicio cierre y entrevistas y medio día para la elaboración del informe.

2. Cambios que afectaron el sistema de gestión de calidad del cliente desde la última auditoría:
La actualización de la norma a su versión 2015 es uno de los cabios que afectaron al sistema de gestión de calidad, sin embargo, al realizarse una transición de manera exitosa le permite a la organización tener una mayor garantía de confianza en los procesos que forman parte del alcance.

3. Cambios que pueden afectar el programa trianual de auditoría
No se identifican cambios que puedan afectar al programa trianual, no obstante,  es importante hacer énfasis en la siguiente auditoría y  en la aplicación y conocimiento de la metodología de identificación de riesgos así como en el proceso que tiene qué ver con el ambiente laboral debido a los cambios de instalaciones.

4. Situaciones no resueltas en la auditoría:
No se identifican situaciones no resueltas como parte del proceso de evaluación ya que se pudieron realizar en tiempo, forma y de manera colaborativa todas las actividades planeadas.

5. Información del cumplimiento de los procesos auditados: 

	Requisitos
	PROCESOS / REGISTRO DE CUMPLIMIENTO.

	PROCESOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN.
(Comprensión de la organización y de su contexto; necesidades y expectativas de las partes interesadas; alcance del sistema de gestión; Sistema de Gestión y sus procesos. Conocimientos de la Organización. Información documentada, creación y actualización, control de la información documentada)

	
4.1, 
4.2,
4.3, 
4.4,
7.1.6
7.5.1, 
7.5.2, 7.5.3.

	
Durante la auditoría a los procesos del Sistema de Gestión se participó con la Mtra. Guadalupe Aguilar Ibarra, con el apoyo de Nayeli Osorio Rosales. Como parte de la identificación del contexto de la organización la institución se basa en el PIDI, Programa Integral de Desarrollo Institucional 2014-2018 donde se establece que ésta es la indicada para apoyar  con proyectos pedagógicos y de formación docente alternativos, innovadores e imaginativos, para la transformación no sólo de los indicadores, sino lo que es más importante, para innovar los procesos que se ubican en el trasfondo de esos resultados y que atañen a la compleja realidad educativa, social, económica y política, en favor de una educación incluyente y democrática en México. La Universidad Pedagógica Nacional se fundó por Decreto Presidencial el 28 de agosto de 1978, como un organismo público desconcentrado. La UPN fue concebida como una institución de educación superior especializada en el campo educativo, con la encomienda de “prestar, desarrollar y orientar servicios educativos de tipo superior encaminados a la formación de profesionales de la educación de acuerdo a las necesidades del país” En ese documento también se señala sus funciones sustantivas: docencia, investigación científica en materia educativa y disciplinas afines, y difusión de conocimientos relacionados con la educación y la cultura en general. 

Como parte de los requisitos de las partes interesadas se ha identificado la necesidad de profesionalización y actualización del magisterio.

Con base en lo anterior y habiendo considerado los límites y el campo de acción de la unidad UPN099 se establece que el alcance del Sistema de Gestión incluye los procesos de enseñanza aprendizaje.
Para identificar claramente los procesos necesarios y su aplicación como parte de la organización se ha desarrollado el documento identificado como: “Mapeo de procesos” en el que se incluyen procesos de mejora, procesos de evaluación de desempeño, procesos para la operación de los productos y servicios. Particularmente en este punto se identifica el proceso de docencia que incluye las actividades desde el ingreso, la permanencia y el egreso. También se identifican procesos adjetivos, procesos de apoyo y los contratados externamente. 
Como parte de los conocimientos de la organización la institución se basa en el seguimiento y las lecciones aprendidas que se generan como parte de los proyectos de mejora, reuniones generales de actualización que se realizan 3 veces por año, reuniones colegiadas y reuniones del comité de planeación. 
Se cuenta con procedimientos documentados que incluyen las actividades su secuencia, las responsabilidades y recursos para cumplirse. Se cuenta con un total de 20 procedimientos que apoyan la gestión del sistema.
 
Como parte de la información documentada la organización ha decidido continuar aplicando el procedimiento de control de documentos que incluye desde el alta del documento, la modificación del documento y la baja del mismo. Se observa que el control del proceso se realiza a través de los siguientes formatos: listas maestras de documentos tanto internos como externos y la lista de distribución. Como parte de la auditoría se observan los siguientes documentos y se encuentran actualizados conforme a lo establecido: Reporte de producto no conforme, Solicitud de proyecto de mejora continua, Solicitud de acciones correctivas. Ley General de Educación, Plan Nacional de Desarrollo, Norma ISO 9001:2015.

Se observa un exitoso proceso de transición hacia el cumplimiento con los requisitos de la norma ISO 9001 en su versión 2015. La organización desarrolló un programa que envió al organismo en tiempo y en forma y que de manera general incluyendo algunas reprogramaciones que no pusieron en riesgo el éxito en su ejecución se cumplio.


	PROCESOS DE DIRECCIÓN.
(Liderazgo y compromiso; Política de Calidad y su comunicación; Roles, responsabilidades y autoridades en la organización; Acciones para abordar riesgos y oportunidades; Objetivos de la calidad y planificación para lograrlos; Planificación de los cambios).

	5.1, 
5.2, 
5.3, 
6.1, 
6.2,
6.3

	
Como parte del Liderazgo se ha demostrado, en este año de transición y actualización de la versión de la norma que la dirección y su compromiso, han sido parte fundamental para llevar a cabo este cambio en el SGC. Es evidente una participación activa para incentivar al personal a participar en los cambios necesarios para ajustar cada uno de los procesos. 

Durante la entrevista con la Dra. Guadalupe Quintanilla Calderón menciona que la política actual fue revisada como parte de las funciones que realiza la Dirección y la representante del sistema de gestión misma que se considera vigente y actualizada después de haber sido validada como parte de la revisión realizada el 8 de junio de 2018.

La alineación del compromiso establecido en la política demuestra su vinculación con la identificación del contexto de la organización, la mejora continua y los 4 objetivos de calidad establecidos. 

La comunicación de la política se lleva a cabo a través de la página web www.upn099.mx, se observa que con el reciente cambio de instalaciones ya se cuenta con impresos enmarcados que incluyen la política para mejor referencia del personal. Se comenta que durante las capacitaciones que se realizan periódicamente se refuerza el conocimiento de la misma haciendo particular énfasis con el personal de nuevo ingreso. 

En el caso de las partes interesadas que solicitan información sobre el compromiso con la calidad de la Unidad UPN099 ésta lo da a conocer con el apoyo del personal de registro que tiene el primer contacto con dichas partes. Para validar el conocimiento de la política por parte de los colaboradores se solicitó que se explicara por la Mtra. Ma. Teresa Guzmán, Jorge H. Arzate, Venancio Carmona. (Coordinadores Académicos). 

Los roles, responsabilidades y autoridad dentro de la organización se ejercen de manera clara y ordenada y se encuentran documentados como parte del organigrama identificado como ANGC04 Rev.2. 

Como parte de la evaluación del procesos para abordar riesgos y oportunidades la organización ha desarrollado una investigación en la que con base a los conocimientos del personal se han identificado y priorizado dichos riesgos y oportunidades. Por ejemplo: Las cargas administrativas y programación de cursos que no permiten atender de manera adecuada los horarios de clase. 

No contar con instalaciones propias para atender a los grupos y depender de la disponibilidad de las escuelas que se encuentran alrededor del la Unidad. Se observan acciones para mantener relaciones cordiales con las direcciones de las diferentes escuelas donde se prestan los servicios. De la misma manera se observa que se están llevando a cabo acciones de planeación que permiten mejorar la realización y el cumplimiento con los horarios establecidos.

Como parte de los objetivos de calidad se observan los siguientes: Mantener el SGC, conservar la matricula, elevar el nivel de titulación, contar con planes y programas de estudios actualizados. De los cuatro objetivos que se mencionan se observa cabal cumplimiento. Independientemente de que se identifican periodos en los que no se cumple con la meta por cuestiones particulares y específicas. Se observa que se han tomado acciones para de manera general cubrir con lo establecido.

Para mantener la integridad del sistema y en caso necesario soportar los cambios al mismo se cuentan con los recursos materiales y financieros gestionados por la Alta Dirección utilizando los recursos que se otorgan a través de programas federales.
  

	PROCESOS ADMINISTRATIVOS.
(Requisitos para los productos/servicios, comunicación con el cliente; determinación de los requisitos; revisión de los requisitos, cambios en los requisitos).

	8.2,
8.2.1, 
8.2.2,
8.2.3, 
8.2.4
	
Durante la auditoría con el comité de planeación conformado por el personal de tiempo completo se pudo constatar que la Unidad Central después de haber realizado un análisis de las necesidades de formación y actualización docente emite convocatoria a través de su página web www.upn.mx.  

Como resultado de las reuniones del comité antes mencionado se determinan los programas educativos que se ofrecerán por parte de la Unidad UPN099. Los requisitos para que sean del conocimiento de los usuarios se integran en trípticos que proporciona el área de servicios escolares en el momento que se le solicitan. Uno de los criterios más importantes es el haber aprobado en EXANI II o III según sea el caso y que el aspirante sea un maestro en servicio.

Se revisa la convocatoria 2018 vigente y los trípticos generados para Licenciatura en Educación Preescolar y Maestría en Educación Básica. 

Se verifica que se incluyen como parte de las convocatorias actividades como: Registro en la página de CENEVAL, entrega de documentación, examen de CENEVAL, publicación de resultados inscripciones e inicio de clases. Que se realizan en un periodo del 22 de mayo al 29 de Septiembre.
 


	PROCESOS RELACIONADOS CON LOS INSUMOS.
(Infraestructura (proporcionar). Control de los procesos, productos y servicios suministrados externamente; tipo y alcance del control, información para los proveedores externos. Propiedad del cliente o proveedores externos, preservación

	

7.1.3
8.4,
8.4.1, 8.4.2,
8.4.3.
8.5.3, 
8.5.4



	
El Licenciado Javier Miranda Bustamante presentó durante el ejercicio de evaluación la forma que interactúa con la Unidad Central para realizar las gestiones necesarias para obtener viáticos para asistencia a eventos académicos, así como para la contratación de personal. Independientemente de que son procesos que se realizan por un tercero, se observa un seguimiento puntual para contar con los recursos en tiempo y forma.

Se revisó el expediente de asignación de viáticos para el COMIE 2017 realizado en San Luis Potosí del 21 al 24 de Noviembre. Trámite de plaza por sustitución de un académico por fallecimiento.
 
Se revisaron las solicitudes para realizar el examen de ingreso a licenciatura y a maestría (EXANI II y III) de la última generación mismos que se proveen por el CENEVAL encontrándose en cumplimiento.

Se constata la existencia y aplicación del procedimiento de “Coordinación administrativa y gestión de recursos”.


	PROCESOS RELACIONADOS CON LOS EQUIPOS E INSTALACIONES.
(Recursos: infraestructura (determinar y mantener), ambiente para la operación de los procesos, trazabilidad de las mediciones)

	
7.1,
7.1.3, 
7.1.4,
7.1.5.2, 

	
Durante la auditoría con el responsable de la coordinación administrativa Lic. Javier Miranda Bustamante se explicó la situación relacionada con el cambio de instalaciones debido al sismo que tuvo lugar el 19 de septiembre de 2017. Las instalaciones anteriores al considerarse con daños estructurales no podían seguir siendo utilizadas. Por lo que debido a una buena gestión con las autoridades de la Unidad Central, se logró que se autorizará la reubicación a instalaciones que cuentan con las condiciones necesarias para prestar los servicios administrativos que proporciona la unidad UPN099.  

Aunque todavía se observa que se están realizando movimientos relacionados con el cambio. La prestación de los servicios no se ha interrumpido.

En cuanto a los equipos necesarios que se utilizan se cuenta con suficiente equipo de cómputo y material de apoyo didáctico (proyectores, grabadoras, pantallas, etc.). 

Se pudo observar que para mantener las condiciones adecuadas de los equipos se cuenta con un programa de mantenimiento actualizado que se está aplicando correctamente.

Se revisaron las computadoras del área de servicios escolares, dirección, coordinación administrativa y los equipos portátiles utilizados por las coordinaciones académicas, encontrándose todas en perfectas condiciones de uso incluyendo software y antivirus necesario.

Se constata que no se cuenta ni requiere equipo que cuente con algún tipo de calibración específica.


	PROCESOS RELACIONADOS CON EL PERSONAL.
(Personas. Ambiente para la operación de los procesos. Competencia; toma de conciencia; comunicación)

	



7.1.2, 7.1.4
7.2,
7.3,
7.4




	
Se verifica con los Coordinadores Académicos y de Posgrado: Mtra. Ma. Teresa Guzmán, Mtro. Jorge H. Arzate, Dr. Venancio Carmona y Mtra. Guadalupe Aguilar las actividades que se realizan para garantizar la competencia, la toma de conciencia y la formación. 

Se presenta diagnóstico de necesidades de capacitación, y diseño de asesorías, se realizan de manera presencial. El material de apoyo que se genera se sube al sitio web para consulta en donde también se tiene desarrollada una herramienta de auto evaluación con el fin de garantizar que se ha adquirido el conocimiento esperado. 

Con el fin de tener un mayor control se cuenta con un seguimiento de reportes para saber el avance de la aprobación. En caso de existir retrasos se toman acciones correctivas. 

Se revisan los siguientes cursos: Transición de la norma y actualización del manual de gestión de calidad. Planeación didáctica, Estrategias de evaluación. Se solicitan y se encuentran completos los expedientes de los  colaboradores, Lic. David Regis, Ramiro Camargo, Lizbeth Romero.

Como parte del proceso de comunicación se valida que se ha identificado como parte de un procedimiento la forma tanto interna como externa de qué, cuando, a quién, y cómo se realizan las actividades de comunicación vinculadas con el SGC.

Se tiene considerado y programado que después de finalizado el cambio de instalaciones se realizará un ejercicio en el que se valide que se cuenta con el ambiente necesario para la operación del sistema.


	PROCESOS DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL OPERACIONAL.
(Planificación y control operacional; Requisitos para los productos y servicios (determinación, revisión y cambios); Diseño y desarrollo de los productos y servicios)

	8.1,
8.2.2, 8.2.3, 8.2.4
8.3.
	
COORDINACIÓN DE POSGRADO.
Como parte del proceso de planificación para los programas de posgrado la Mtra. Guadalupe Aguilar expuso que se cuenta con la Maestría en educación básica  misma que comprende dos especialidades la primera es: Competencias profesionales para la práctica en educación básica y la segunda gestión educativa y procesos organizacionales en educación básica. 

Se comenta que cada que se realiza convocatoria para el ingreso de la nueva generación se revisan los programas actualizando la bibliografía así como las actividades académicas que apoyan el desarrollo del programa incluyendo: conferencias, seminarios, encuentros. Se elige la plantilla del personal académico que impartirá los cursos. Dicho personal debe contar con un grado de mínimo de maestría. Se generan los horarios de clases y se realizan las designaciones. En el poco pero probable caso de que existiera un cambio de horario o de maestro, se notifica directamente a los alumnos por la Alta Dirección. 

Hasta el momento no se ha realizado un diseño completo de algún programa de posgrado. Sin embargo, se cuenta con la competencia y la infraestructura para en caso necesario hacer un diseño y desarrollo curricular completo.

COORDINACIÓN DE DOCENCIA.
Durante la entrevista con la Mtra. Ma. Teresa Guzmán se menciona que como parte de los procesos esperados para la planificación docente, para el programa de Licenciatura en Educación Preescolar se incluye la generación de registros que se conservan como parte de una carpeta responsabilidad de cada asesor. Esta incluye los procesos del sistema de gestión, la estructura organizacional, su acuerdo de servicio, el programa académico a desarrollar de la materia a impartir, el programa de cada una de las sesiones,  el formato de asistencia, registro de calificaciones y el informe final. 

Es importante remarcar que la información antes mencionada se planifica e integra antes de la realización del servicio para mayor facilidad de los maestros. Se revisan carpetas de Marisol Alvarado Tejeda, David Regis y Agustín Chávez. El Maestro que funge como coordinador de docencia es Cayetano Gabriel Flores. 

Como parte de la planeación didáctica la directora Dra. Guadalupe Quintanilla Calderón, diseña y desarrolla sesiones de capacitación cuyo propósito es desarrollar las competencias docentes para organizar las actividades frente a grupo apegadas al programa, considerando el contexto y dando referencias a diferentes herramientas, métodos y actividades que faciliten la construcción del conocimiento.

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN 
Durante la auditoría se comenta que la Mtra. Monique Ettiene Ferrandiz es la responsable de la coordinación donde se generan proyectos que aportan nuevas visiones y experiencias que se pueden integrar como mejoras al campo académico. Para la planeación del proceso se presenta a un comité de evaluación donde se analiza la factibilidad para su desarrollo, en caso de ser viable se genera dictamen y se le da seguimiento al desarrollo del proyecto mismo que de cumplir con las características necesarias se puede convertir en una publicación. 

Es importante mencionar que la vinculación del proceso de investigación con el de enseñanza aprendizaje que es parte del alcance del sistema de gestión es debido a que los resultados de las investigaciones se convierten en información de entrada para el proceso sustantivo.

COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN 
Las actividades que se realizan como parte de la coordinación de difusión incluyen la actualización de información que permite la comunicación tanto interna como externa hacia las partes interesadas. En medios principalmente electrónicos. 

Semestralmente se edita la revista Eulogos, que incluye información sobre artículos académicos relacionados con el quehacer del profesor de todos los niveles. Las personas que pueden participar son alumnos y docentes de la Unidad UPN099 previa aprobación del comité editorial. 

Se cuenta con un programa de reuniones del comité y fechas de publicaciones. El Lic. David Regis encargado de esta coordinación también se responsabiliza de mantener funcionando el sitio web www.upn099.mx. 

Como parte de los registros que se tienen de las consultas realizadas en la revista y en el sitio, se puede comprobar que la información que ahí se presenta ha sido de utilidad para académicos y alumnos relacionados con las Ciencias de la Educación alrededor del mundo.  


	PROCESOS RELACIONADOS CON LA PRODUCCIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
(Control de la producción y de la provisión del servicio; Identificación y trazabilidad; Actividades posteriores a la entrega; Control de Cambios. Liberación de los productos y servicios. Control de salidas no conformes. Recursos de seguimiento y medición).

	8.5,
8.5.1, 8.5.2,
8.5.5, 8.5.6
8.6,
8.7,
7.1.5
	
MAESTRÍA EN EDUCACIÓN BÁSICA.
Como parte del proceso de prestación del servicio de enseñanza aprendizaje se revisa que los asesores se presenten en tiempo y forma a impartir el curso para lo que se cuenta con listas de asistencia, plan de clase, apoyos didácticos. Los programas educativos ya han sido aprobados y dados a conocer desde la etapa de planeación. 

El seguimiento para la prestación del servicio se realiza por la Coordinación de Posgrado y eventualmente por la Dirección de la unidad. En caso de identificar incumplimientos y/o retrasos en el desarrollo del programa se toman acciones correctivas que se documentan como parte del sistema de gestión. Para el caso de esta maestría no se han identificado desviaciones. 

Se observa que existe una evaluación formativa que se registra en cada una de las sesiones, finalmente se tiene una evaluación acumulativa que integra la formativa más un trabajo final establecido como parte del programa. El promedio de ambas evaluaciones dan como resultado la evaluación total. 

Se revisaron los expedientes de las siguientes materias con cada uno de los asesores que las imparten encontrándolos en cumplimiento: La gestión y organización escolar en el marco de las políticas y reformas actuales, impartida por la Mtra. Alba Granillo. Modelos para la evaluación de organizaciones educativas impartida por el Dr. Venancio Carmona Luna. Estrategias para la evaluación de la intervención en procesos de gestión y organización escolar, impartida por el Dr. Jorge Ramírez Lozano. 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR.  
Durante la auditoría con la Mtra. Ma. Teresa Guzmán se presentaron las actividades que realiza con el fin de controlar, dar seguimiento pero sobre todo garantizar la prestación del servicio de enseñanza aprendizaje por parte de los diferentes asesores que colaboran en la impartición de la licenciatura de referencia. Se presentó el procedimiento de Coordinación Académica que incluye como parte de las actividades de realización: La reunión de inicio de periodo con la plantilla asignada al programa, observar que se cumplan los lineamientos y criterios institucionales para el desarrollo de cursos, dar seguimiento al desarrollo de los contenidos de los cursos, desarrollo de reuniones colegiadas, revisión de carpetas, recabar los informes y actas de evaluación. 

Con el fin de dar seguimiento a todas las actividades que se mencionan anteriormente la coordinadora cuenta con un registro identificado como: Bitácora para reportar cualquier desviación. Hasta el momento se pudo observar que casi todos los asesores cumplieron con la integración y entrega para revisión de su carpeta de planeación a excepción del Lic. Javier Muñoz por los que se detonó el proceso de acciones correctivas de forma adecuada. 

Con el fin de garantizar el correcto control operacional del proceso de enseñanza aprendizaje se revisaron las siguientes materias y asesores que colaboran como parte de este programa educativo. Planeación estratégica en preescolar impartida por Lic. Felipe Arellano. Expresión y apreciación artística impartida por el Mtro. Alejandro Leal, Implementación seguimiento y evaluación de proyectos socioeducativos impartida por el Lic. Oscar Morales. Desarrollo psicobiológico y social del niño de 0 a 6 años II, impartida por Leticia Martínez.  

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN PLAN 94
Al momento de la auditoría este programa ya no fue parte de la oferta educativa de la Unidad UPN099. Por lo tanto no se presenta ni es necesario el seguimiento del proceso sustantivo para este programa. Las necesidades de egreso de los usuarios que todavía no concluyen con sus trámites se siguen atendiendo por parte del área de servicios escolares.  


	PROCESOS DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO, PROCESOS DE MEJORA
(Seguimiento, medición y evaluación, satisfacción del cliente, análisis y evaluación; auditoría interna; revisión por la dirección. No conformidad y acciones correctivas, mejora continua)

	9.1, 
9.2, 
9.3, 
10.2,
10.3
	
Como parte del proceso de seguimiento a la satisfacción del cliente la organización ha determinado la aplicación de un cuestionario escala Likert, de forma anual. Los temas que se abordan como parte de este instrumento son relacionados con la impartición de los programas educativos, la participación de los académicos y las facilidades prestadas para lograr la experiencia del aprendizaje. 

Se presentan resultados de más de 300 cuestionario aplicados a finales del año 2017 donde se observa que todos los reactivos fueron evaluados de manera positiva. La integración de información y resultados se hace utilizando el software SPSS.

La representante del Sistema muestra los resultados de la auditoría interna realizada los días del 8 al 12 de mayo del presente año donde se identifican dos no conformidades y 5 observaciones que están siendo atendidas de manera satisfactoria a través de la aplicación del procedimiento de acciones correctivas. Es importante mencionar que como parte del informe también se identifican fortalezas. 

Se revisaron los expedientes de los auditores que realizaron el proceso de evaluación interna mismos que cumplen con los criterios de competencia requeridos. Con base en todo lo anterior se puede concluir que el proceso de auditoría interna es eficaz y se realiza por personal calificado. 

Se presenta minuta de la revisión por la dirección en la que se incluyen los resultados de cumplimiento con objetivos del sistema de gestión de calidad, el desempeño de los procesos, los resultados tanto de auditorías internas y satisfacción del cliente así como el seguimiento que se le da a las acciones correctivas.

La mencionada revisión y minuta se realizó el día 8 de junio con la participación de la alta dirección y las coordinaciones académicas. Como parte de los asuntos generales se menciona que se continuará con el seguimiento necesario para contar con las instalaciones suficientes que propicien un adecuado ambiente de trabajo. En conclusión se observa la aplicación de todas las herramientas que coadyuvan a la mejora continua mismas que en la mayoría de los casos se grafican y presentan como parte del análisis de datos que propicia una correcta evaluación.  




8. Uso de logotipos de certificación:

Se observa que la organización utiliza el logotipo de certificación aplicando las referencias correspondientes establecidas como parte del documento generado por el organismo de certificación. 
La aplicación es en documentos oficiales como por ejemplo: oficios, reconocimientos, etc. También se observó en el sitio web.

7. Hallazgos de auditoría. 

a. Aspectos destacables:

	
Se pudo constsatar gran compromiso por parte de la plantilla docente y administrativa que colaboró en el proceso de actualización de la norma a su versión 2015. 

Particularmente el desempeño y dedicación por parte de la representante del Sistema de Gestión se pudo evidenciar tanto en el momento de la evaluación como en el desarrollo del programa y los cursos que sirvieron para sensibilizar y concientizar a todo el personal.

La orientación académica y metodológica que lleva a cabo la Alta Dirección supera las expectativas en el logro de la planeación didáctica siendo los alumnos los beficiados.

Las gestiones realizadas para el cambio de la Unidad UPN099 fueron muy exitosas ya que permitieron la reubicación de acuerdo a la zona de influencia geográfica en la que siempre ha prestado servicios.

Independientemente de las contingencias propiciadas por el sismo del 19 de septiembre de 2017 nunca se dejaron de prestar los servicios académicos ni de servicios escolares.

Se observa un incremento durante el presente año del 27% en el número profesores que cuentan con nivel de doctorado.

El sitio web de la organización incluye información relevante, pertinente y actualizada de todos los acontecimientos inherentes a la unidad, constituyendo una herramienta de difusión y comunicación eficiente. 




b. Oportunidades de mejora:

	
Aunque la organización cuenta con una estructura organizacional que de manera suficiente identifica responsabilidades y lineas de comunicación, será importante el que éste se actualice con el fin de dejar claras las funciones para los diferentes programas educativos.

La organización ha desarrollado una investigación en la que con base a los conocimientos del personal se han identificado y priorizado dichos riesgos y oportunidades mismos que se atienden adecuadamente, sin embargo, sería conveniente mejorar la comunicación y aplicación de la metodología antes mencionada.

Es importante que en el sitio web de la unidad central se haga clara referencia a la dirección física actual de la unidad UPN099.

Sería valido se analizara la aplicación de encuestas de satisfacción de usuarios únicamente como un muestreo representativo y no a la totalidad del universo. 

La información generada como parte de la evaluación del ambiente laboral que se aplicará posterior al cambio de instalaciones deberá ser analizada de forma detallada con el fin de que provea información para la mejora continua.




c. Resumen de No conformidades:
	
	Total
	Requisitos afectados

	No Conformidades mayores
	0
	N/A

	No Conformidades menores
	0
	N/A


Nota: El detalle de las No conformidades se localiza en la sección “No conformidades” del informe.
8. Declaración de la conformidad y eficacia del Sistema de Gestión.
Considerando la evidencia respecto de la capacidad del sistema para cumplir con los requisitos y salidas esperadas se valida la eficacia del sistema de gestión misma que se demuestra a través de los indicadores de desempeño, observando como relevantes los siguientes: Se logró la transición exitosa del sistema de gestión en cumplimiento con el programa establecido, situación que coadyuva al cumplimiento del objetivo relacionado con mantener un sistema de gestión para el alcancecorrespondiente. La matricula se ha mantenido dando cumplimiento al objetivo relacionado. El porcentaje de titulación se ha incrementado en un 10%. Los programas de estudio se mantienen actualizados y se incrementó en un 27%  el número de  profesores que están en proceso de obtener el grado de Doctor en Educción y un 12% que lo han culminado.
El desempeño de los procesos del sistema de gestión incluyendo la auditoría interna y la revisión por la dirección, se encuentra en la evidencia de cumplimiento en el punto 5.



9. Recomendación del equipo auditor:

	|X|
	No se detectaron No Conformidades, por lo tanto, se valida la conformidad del sistema sin necesidad de presentar acciones correctivas. Se recomienda la continuación del proceso de certificación o mantenimiento del certificado.


	|_|
	Se detectaron No Conformidades cuya evidencia de cumplimiento puede ser validada de forma documental, es necesario que la organización realice acciones correctivas que eliminen las no conformidades y la causa de las no conformidades presentadas; enviando evidencia de la implementación y su efectividad en un lapso no mayor a 45 días naturales. 
En caso de que en una primera presentación de acciones estás no se encuentren en cumplimiento, la organización tendrá una segunda oportunidad de presentarlas siempre y cuando no se exceda el plazo antes mencionado. Se recomendará la continuación del proceso de certificación que puede incluir emisión o mantenimiento de la certificación una vez que se haya presentado y evaluado de manera positiva las acciones correctivas.


	|_|
	Se detectaron No Conformidades cuya implementación solamente puede ser validada en sitio, por lo que es necesario programar una re-auditoría para verificar la efectividad de las acciones tomadas por la organización. El tiempo máximo para recibir la re-auditoría es de 45 días naturales. Una vez que se hayan presentado y evaluado en sitio de manera positiva las acciones correctivas, se recomendará la continuación del proceso de emisión o mantenimiento de la certificación. En caso de que en la visita en sitio no se presente evidencia suficiente, se procederá a la cancelación del servicio o a la continuación del proceso que puede resultar en la cancelación de la certificación según aplique. 







10. [bookmark: _Hlk509335487]Reunión de cierre:

Durante este evento se informa sobre las evidencias recopiladas y se reitera la posibilidad de aplicar los procedimientos para el tratamiento de quejas y apelaciones.

Se da la oportunidad a los participantes Dra. Guadalupe Quintanilla Calderón, Mtra. Guadalupe Aguilar Ibarra, Lic. Javier Miranda Bustamante, Mtra. Ma. Teresa Guzmán de hacer preguntas, discutir los hallazgos y conocer las conclusiones de la auditoría.

Como resultado de lo anterior el representante de la organización determina:

	






	
	
|X| ACEPTAR los resultados de la auditoría. 

	
	
	|_| NO ACEPTAR los resultados de la auditoría y se compromete a ingresar la justificación técnica correspondiente en un periodo no mayor a 5 días hábiles.







	Auditor Líder
Nombre, firma y fecha
	
	Representante de la dirección
Nombre, firma y fecha





















Información importante

a. Categorización de hallazgos.
· No conformidad Mayor: Es cuando se presenta una condición que afecta a la capacidad del sistema de gestión para lograr los resultados previstos; o cuando existe una duda significativa de que se haya implementado un control eficaz de proceso, o de que los productos/servicios cumplan los requisitos especificados. Tres no conformidades menores asociadas al mismo requisito o cuestión que demuestren una desviación sistemática constituyen una no conformidad mayor.

· No conformidad Menor: Es cuando se presenta una condición que no afecta a la capacidad del sistema de gestión para lograr los resultados previstos. 
 
· Oportunidad de Mejora: Es una apreciación que basada en la competencia técnica y la experiencia del auditor podría redundar en oportunidades para fortalecer los procesos y/o el sistema de gestión.

b. La organización debe enviar los registros en los que aplicó el método de solución de problemas, las correcciones, acciones correctivas y la evidencia que soporta la implementación de dichas acciones, indicando el número de no conformidad asignado por el organismo. El envío será por medios electrónicos a la dirección de correo: programacion@accm.com.mx.
  
c. El organismo se compromete a que todos estos datos y cualquier otra información derivada de la presente auditoría y de otras actividades relacionadas con la certificación son tratados con absoluta confidencialidad salvo autorización escrita expresa por la organización auditada. En caso de que la auditoría haya sido observada por personal de un organismo de acreditación, una copia del informe será proporcionada salvaguardando la confidencialidad a través de los acuerdos firmados con dichos organismos.

d. La organización puede presentar quejas relacionadas con el proceso de evaluación. Así mismo, tiene el derecho de apelar la decisión tomada por el Auditor Líder o el Certificador relacionadas con la certificación.
  
e. La auditoría se ha realizado siguiendo técnicas de muestreo por lo que no se garantiza que no existan desviaciones distintas a las que se identificaron en el proceso de evaluación y que podrían aparecer en futuras auditorías.

f. Cuando la organización no presente evidencias que sustenten el cierre de no conformidades en un tiempo de 45 días naturales, se procederá conforme al procedimiento correspondiente para suspender o cancelar la certificación.

g. La primera auditoría de seguimiento debe realizarse a más tardar 12 meses posteriores a la fecha de toma de decisión de la certificación inicial.

h. En caso de requerir una prórroga para el cierre de no conformidades en el tiempo establecido o para la realización de auditorías de seguimiento, ésta se podrá otorgar por única ocasión, por un periodo similar, previa solicitud por escrito en carta formal de la organización dirigida a la Gerencia de Sistemas de Gestión.

i. Es facultad del organismo de certificación realizar Auditorías Especiales (con notificación a corto plazo), a una certificación ya otorgada, derivada de quejas de clientes o solicitud de autoridades.
 
j. La organización certificada que no permita la realización de auditorías de seguimiento con notificación a corto plazo, de acuerdo al periodo requerido, será suspendida del proceso de certificación.

k. El Certificador es el responsable de valorar y dictaminar el otorgamiento, rechazo, mantenimiento, suspensión, restauración, cancelación o renovación de la certificación.

l. Los informes de auditoría son propiedad del organismo de certificación. 
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